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Memoria descrip tiva  que se acompaña á la  S o lic itu d  de Pa­

tente de Invención por VEINTE años á fa vor de M a r  c o 1*
B o u c h e t ,  residente en Avignon, Vaueluse, (P rancla ), por 
"UN DISPOSITIVO PARA MOVER POR MOTOR LOS APARATOS 3JE CULTIVO 

MECANICO DE TRACCION ANIMAL", presentada en e l  M in isterio  de

Economía Nacional*
»• * „■ &  .
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En todos los aparatos de cultiTO mecánico, con tracción
* *  N

animal, lo s  órganos de trabajo están mandados por las ruedas
w ' m .;

portadoras de la  máquina y , por lo  mismo, la  actuación de l an l- 

mal es en primer lugar una actuación trac tora  que desplazando* 4; N í|
e l  aparato ob liga  á g ira r  á la s  ruedas* Estas á su vez accionan 

los  órganos de cu lt iv o  propiamente d ich os• Por consigu ien te , es­

tos órganos funcionan á consecuencia de la  rotación  de la s  rué-
N K- K-

das portadoras *

Parece pues a primera v is ta  que la  mecanización, esto  e s ,  
la  adaptación de un motor cualquiera á un aparato de c u lt iv o  

cánlco de tra cc ión  animal, ha de ser de lo  más s e n c i l lo ,  ya que 

bastara in sta la r  sol# re e l  soporte un motor que actúe di reo tornen* 
te  sobre la s  ruedas para hacerle avanzar, y ,  por consiguiente 
para hacerle trabajar*

En realidad  e s ta  so lu ción  presenta serios  inconvenientes^ 
Primeramente, la  potencia del motor no puede u t iliz a rse  dado e l

- w

caso por lo s  órganos de tra b a jo , ya que una parte de es ta  p o te» , 

c ia  sirve para hacer avanzar e l  aparato; en segundo lugar, cuan­

do estos órganos encuentran una re s is te n cia  anormal en la  actua­

c ió n , e l  aparato deja de avanzar, l o  que lle v a  consigo aütomáti-
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cemente la  detención de lo e  órganos y la  cesación  d e l traba jo .,
A ■ H r t  i*.

E l d isp o s it iv o  que constituye e l  ob jeto  del presente in -
A* <V '

vento para ev ita r  estos  inconvenientes, consiste  en in sta la r
*  V  H

un motor sobre lo s  aparatos de tra cc ió n  animal y en hacer a c- 
clonar por e l  motor, en primer lu gar, no la s  ruedas portadoras 

sino uno de lo s  órganos de tra b a jo , que á su ves acciona dichas 
ruedas por medio de la s  mismas transmisiones que sirven  cuando 

e l  aparato funciona por la  tra cc ión  animal.
N  *• Ai

Como estos  órganos llevan  siempre un embrague, se compren­
de que en caso de una res is ten cia  normal sobre la  parte a ct iv a .

1 i M W N 9

bastará con desembragar; e l  aparato entonces se para sin  que 

lo s  órganos de traba jo  cesen de funcionar, u tilizando entonces 

toda la  potencia de l motor. Una vez que se ha vencido la  r e s ls -
- v  1

te n c la , basta con embragar de nuevo para que e l  aparato vuelva 

á avanzar.

E l aparato se completa por un sistema de d ire cc ión  a c c io -
* »• ** a?

nado por un volante .

A t í t u lo  de ejem plo, la s  figuras 1  y  2 presentan una a p li -
A *• s.- N  m

cación  d e l invento á una guadaña mecánica de tra cc ión  animal." */
La figura  1 es una v is ta  de fren te  d e l aparato y  la  figu ra  2

* ’ »■ M

una v is ta  la t e r a l .  En estos d ibu jos , para f a c i l i t a r  la  le c tu ra , 

no se han representado c ie r to s  órganos accesorios como las  pa-
M "{

lancas de embrague, de e levación , e tcé te ra . Por a se in dica  la
* * a 9  A f . V  N  A» N

b ie la  que en la  guadaña mecánica comunica e l  movimiento de v a l-  

ven á la  barra cortan te . E l gorrón de mande de la  b ie la  se f i j a
*  A N  Ai N  « i

sobre una rueda dentada b que reemplaza e l  pequeño volante au-
Ai *  K fcj fti

x i l i a r  de la  guadaña. La rueda dentada b se une por una cadena 

á otra  rueda dentada c que se acciona por e l  motor de exp losión  

d por medio de una ca ja  con dos ó tres velocidades y p^rofta- 
atrás ̂ 3 .

E l motor va f i j o  sobre un bastidor f  que descansa sobre e l
u Ai

e je  g . Este bastid or reecqplaza la  lanza que s irve  para la  tra c—’ 'i M * •: i
c io n  animal .  Lleva una rueda de d ire cc ió n  h , la  cual acciona e l

*»■ Ai N  • N  Ai

a g ricu lto r  docdtt bu asiento por 6l  volunto 1  y  con a u x ilio  do



una transm isión por cadena ú otro  cualquier sistema apropiado» 

lo s  c la v i l lo s  que f i ja n  la  cabeza de la  b ie la  a sobre e l
w n  hi

gorrón, pueden quitarse fácilm en te , de forma que se haga inde-
V M *■ N* • . *•

pendiente á la  b ie la ,  de la  máquina cuando sea necesario» En-
K '■ N

tonces la  guadaña se encuentra en p o s ic ió n  de ru ta . Bneontrán-
ly

dose e l  motor en marcha y levantada la  barra cortan te , basta 

con embragar e l  volante de la  rueda dentada b con e l  e je  para 

que e l  aparato se desplace s in  que se acciona la  b ie la .  Una vez
K »• *) N

que la  guadaña se encuentre á p ie  de obra se monta nuevamente
N N

e l  c la v i l l o  en su lugar y la  máquina está  dispuesta para fuñe i  o-" N
nar« E l mismo p r in c ip io  se puede naturalmente a p lica r  á cu a l­

quier otro  aparato de cu lt iv o  con tra cc ión  a nimal. por ejemplo 
segadoras, atadoras y  sim ilares»

s - : - í - ; - j - . _ . J O T A

Se re iv in d ica  como nuevo y de propia invención .

1*- Un d isp o s it iv o  para mover por motor lo s  aparatos de 
cu lt iv o  mecánico d® tra cc ión  animal, caracterizado porque se 

acciona directamente por e l  m otor, uno de lo s  órganos de trabado 

o de transm isión de la  máquina más a llá  del embrague que une 
la s  ruedas portadoras á estos  órganos»

2o-  Un d isp o s it iv o  según lo  reiv indicado en e l  punto 1 . 

caracterizado porque e l  motor efectúa  e l  avance de la s  ruedas 
portadoras por intermedio de uno de estos órganos ó de una trate 
m isión cualquiera y mediante e l  embrague que lo  une á las ruede» 
portadoras»

3#-  Un d isp o s it iv o  según lo  reiv indicado en lo s  puntos 1 y 
2 , caracterizado porque para e l  desplazamiento en ru ta , lo s  ór­
ganos de trabajo  pueden a is la rse  fiel motor por medio fie d isp osi­
t iv o s  adecuados»

Esta patente recae sobre "Uff DISPOSITIVO PARA. MOVER POR 
MOTOR LOS APARATOS DE CULTIVO MRCA2JICO DE TRACCION AJUMAL», 
como queda d escrito  en la  presente memoria, caracterizado en



la  an terior  Bota y  representado en lo s  adjuntos d ibu jos»
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Sísenle. Yfaxl&.'bls • 
por liare el 3or«liat,
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